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Constancia: Venció el término del traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, sin objeciones. Fueron hábiles: 10, 13 y 14 
de 2023, hasta las 5 P.M. Sírvase proveer. Armenia Q., junio 16 de 2023.-  

  

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  
Secretaria 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q, junio veintiuno del dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y como la 

liquidación del crédito presentada a consideración del Juzgado por la parte 

demandante, no fue objetada por la parte demandada, el Despacho la 

APRUEBA dentro del proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

promovido por la FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO quien cedió sus derechos a la señora ALEXANDRA ALBÁN 

NOREÑA, en contra de la señora ALEXANDRA ALBÁN NOREÑA CONSUELO 

ZAPATA RUA.-  

 

En atención al avaluó catastral aportado por la parte demandante a través 

de su apoderada judicial, el despacho advierte que dentro del presente 

tramite no se ha registrado embargo de bienes inmuebles, así las cosas, 

no hay lugar a dar traslado del avaluó por no estar dentro de la 

oportunidad establecida en el artículo 444 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese,  
  

 

 

ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez  

 
                                          Ic,mt 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de hoy 22 

de junio de 2023.   No.  107. 

                        
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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